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DE LÁ PROVINCIA DE LOGROÑO
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PRESIDENCIA

Consejó dé‘Mittislros.
SS. MM. la Reina 

Begente (Q.lu Au- 
gu^a Real Familia continúan 
en está Có^te ^in no vedad en 
su iínportante salud*

GOBIEM VO CB fL.
INáfjBÜCCIÓN POBLíCA.

•v • Núm. 38.
Como á pesar de las órdenes 

dictadas por este Gobierno para 
el pronto ingreso en la Caja es
peciar de loa fondos de primera 
ensefláhía, establecida en esta i 
Gapiiab de la cantidad que por el ' 
Concepto de primera enseñan-
»a corresponde satisfacer A los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, resulten vatios que todays 
»0 han Ingresado obligaciones 
tan importan tés, les provengo¡ por 
tltimaíves á lód' pqc^ queayn 
•e hallan eá casq, que si con 
toda bWedc^ no efectúan el re
ferido Iqgrhso de las cantida- I 

que son en deber por tal oon- 
c«pto, me veré en la sensible, 
poro imprescindible necesidad, 

adoptar contra los morosós | 
Jodas las medidas coercitivas que' j 
1*8 leyes autorizan, hasta con- j 
Seguir que los contadOS Ayunía- I 
^lentos que se encuentran en I 
ooscubierto liquiden’definitiva- I 
fesnte estos débitos. I

También he de advertir á los I 
^caldos de jos pueblos donde las I 
wlbucíones escotares se.cobren j

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA ÜE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PBSCIOS DB'SUSCaiPCIOM

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por Ires id.. 
Por seis Id.. 
Por un aQo..

2 ptas. 
5,50 »

lO.So > 
>0,50 »

- V. PVHBA, 
ror OH me*. .... 
Por tree Id. .... 
Por seis Id. ... .

WflBFjíW If—*1*1. »1

^en especie, que procuren cum- 
^phr, bajo su más estrecha res- 
pbnsabilidad, fo 'preceptuado en 

u la regia 12 del decreto de 13 de 
Octubre, de 1874 , que dice asi: 
*Ló’s créditos por concepto.de re
tribuciones los harán efectivos 
k)^ Alcaldes, á, cuyo efecto, los 
Máestros les. pasarán una rela
ción de los deudores».

Las autoridades locales que no 
cumplieren cuanto se disp^one en 
la presente circular,lleniostrarán

I de una manera palpable que no 
I secundan los deseos del Gobier- 
I node S. M. (q. D. g ), encamina- 
I dos á que la luz de la ilustración 
I resplandezca en los ámbitos de 
I nuestra querida patria ; puedo 
I que » al no salisiacer con toda 
I puntualidad ¡as obligaciones de 
I pripiera enseñanza,privan al en

cargado de difundirla de los me
dios de subsistencia, é induda- 

I blemente contribuyen á amorti
guar su amor á la profesión en
cargada de regenerar á la socie
dad.

Cqntra las áuloridades que en 
un brevísimo plazo no ingresen 
en la c^a especial las cantida
des que por instrucción primaria 
adeuden, así como contra las 
que resulten en descubierto por 
el concepto de retribuciones en

I especie, repito finalmente, que 
I estoy dispuesto á‘emplear los re- 
I curaos que estime cqnducentes 
r hasta extinguir totalmente los 

débitos.
l' Logroño 11 de Octubre de 1887

Go^xTxaAoT, 

Uleardo Ayaao.

Circular, 
Núm. 38.

Los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependien- J

Poronaflo.
Numero auelto, 0,25 peseta*
Anuncio*, 0,26 id. linea. “

3,5« pti 
7,«0 
13,50 
34

tes de mi autoridad, practi
carán las diligencias necesa-

I iiaa |jciici ja ousca y cé 
de, Simeón Elso, de 36
6st8.tura regular, pelo y ojos- 
negros, barba cerrada negra, 
cara redonda , nariz regular, 
color sano; viste pantalón de 
hilo, clástica negra, boina y | 
tapabocas azul, y alpargatas 
cerradas,y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición

Logroño 11 de Octubre de 
1887.

Los aspirantes dirigirán

tor del éstabJecimiento en

ti GoÀ)tTKaàoT, 

Hieardo Æyiiso.

Ministerio de Fomento

que sirvau, én el plazo ini- 
prorrogable de un, mes, á 
contar desde la publicación 

I de este anuncio en lá Gaceta, 
! Según lo dispuesto en ei 
art. 41 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boieíines ofi
ciales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dis

DIRECClOxN GENERAL
DE

INSTRUCCION PÚBLICA
se halla vacante en la Fa- 

I cuitad de Farmacia de Madrid 
la cátedra de Química bioló
gica ó Historia crítica de la 
Farmacia, dotada con el suel
do anual de 4..500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y en el regla
mento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos nu
merarios de la misma Facul* I 
tad de igual ó análoga asig
natura que se hallen com
prendidos en el artículo 1 .* del 
Real decreto de 24.de Octubre 
de 1884, y los supernumera- I 
nos y Auxiliares de la indi
cada Facultad, con las condi- \
Clones que determina el ar
tículo 4.“ del mismo decreto. 
Unos y otros deben hallarse 
en posesión de los títulos aca
démicos y profesionales co
rrespondientes,

pongan que,así se verifique 
desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 20 de Septiembre 
de 1887.=E1 Director gene
ral, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Fa
cultad de Medicina de Gra
nada la cátedra de Terapéu
tica, Materia médica .y Arte 

j de recetar, dotada oonel'smef- 
do ahnal de 3.500 pesetas, la 
cual ha (le proveerse por con
curso con arreglo á Jo dis
puesto en la ley de 9 de Sen

il lemb re de 1857, en el articu
la segundo del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 ÿ.^ • 
del Real decreto de 80 de No
viembre de 1883. Pueden ío 
mar parte en este concurso 
j • carnerariosde. Facultad, que se hallen 
comprendidos en el mencio 
nado artículo del reglamento 
citado y los Auxiliares á que 
so refiere el artículo 4.* del

Octu-- 
bre de 1884, siempre que unos 
y otros so encuentren en po-
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sesión de los títulos .acadé
micos y profesionales corres- 
póndieiates.
. ,Los aspirantes dirigirán 

áíssolicitudes documentadas 
á|e^ta Direction general por 
o^diuetO' del lector ó Direc- 
t^-'d^i’.e^taBfeciñi^uto en 
qfesfevan, éniel iwotim-

db esté anuncio eu la Gaceta,
Según lo dispuesto en el

art. 41 del.expresado '

mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines o/icia’ 
les de las provincias y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique 
désóe luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 27 de Septiembre 
del887.=El Director gene-

AYUmiENTO CONSTITDSIONAL
DE

LOGROÑO

^INlSïpW <PÊ/LA GOIWNAGIÓ^V

Núra. 38

Relación de las cantidades 
que adeudan los 'pueblos 
de este partido judicial por 
sus cupos para gí(<oá^:^ajs-r 
celarlos^ corfepofidienteT 
All primer trimestre del pre
sente añov^ojqpjypiicy, que

I deben ûigresaF fi^lalDepoh 
sitaría municip; an el tér
mino de diez oías.,- <

presan al margen, con el fin de recibir é 
instalar en sus cargos á los electos, que 
en f.l referido lugar también se nombran 
por el orden de votos obtenidos en la 
ultima elección, y han de ¡gwar parte 
del nuev^gj^unicipio. Re^^dos'^stoa 
corlesmenUé insidiados sus carjj^a 
yá^chof^. ^áidíU tále la; siguá^B 
|í»^da¡nc^^n^eí jElecfo <joíi
Leaij^j H€ki<^,BJiuje||ÍG;^Ujjg^U^ 
(bí|¡0ul^ú^^ nMAnáí^!)í^7par Ka4J8r. 
oblMlo mayor" 11 limero de votos, 

conforme el art. 55 de la ley Municipal, 
rejiram^^ aquél en seguida, acompa* 
ñ^io dt^^i smáa señores Concejales

que yo el Secretario certi
fico —- Domingo Ayala, Sebastian San 
.^llán. F>4/iiaudtA Satinas, , Ciríaco G. 
Érriíi, fibureío Gustillo, Francisco Or-

«KElWraffll<»RÎÔS Ï ■
' SEGGIÓN DE COBREOS. - Negociado 4?.^Circular número 15,

Hairiéndose dispuesto que desde el mes de Ju io del año attu. 1 la Couipaína 
Traaaüántica haga trece ex pediciones anuales á Fiiiphi s, las salidas y Legadas al 
puerto de Barcelona, así como al de Manila, se verificar, n en los días que a con i- 
nuación se expresan. Las escalas en los puertos iniei-niedios se han calculado se 
gúri la tharcha establecida.

. .. ' DE BARCELONA Á MANILA.

PuWiLOS. . <ÎM.-
Vírtgañoni*

..SUIDAS

* 4 -

LLEGADAS Á
'* -de *• ■ ' - —.

BifRCELO^A. , PORT ,S A ID. ade;í. SINGAPORE. MANILA

’ * Î

xaa^y

29 Jü<io.............. 5 Agosto......... 13 Agosto......... 50 Agosto........ 6 Seoliembre
26 Agosto......... i 2 Septiembre 10 septiembre 27 Septiembre 4 Octubre.
23 Sepliembre.íóO Idem............. 8 Octubre ...... 27 Octubre....... 4 Noviembre.
21 Octubre...... ; 28 Ocilibre.,. . 5 Noviembre.. 24 Noviembre., 2 Diciembre.
18 NúViembre.jí5Nnv¡eínbré;. 3 Diciembre... 22 Diciembre... 30 I<iem.
16 Diciembre. .J 23 Diciembre... 51 Idem............. 1 » »

xaaa

?4í*' » » 19 Enpro........... 27 Enero.
13 Eftero...... . 20 ’Eneldo 28 Enero.......... I6 Febrero..... 24 F brero.
10 Fóbfcro. k,.?í h7 Febrero/.’.A 23 febrero....... 13 Maizo......... 2ó M IZO. ¿
9 Marzo ’ 16 Macz9.^t...,. 24 Marzo......... 12 Abril........... 2d Abril,
6 Alfef.'.:!!..-.'. Í3 Ábril......... . 21 Abril.............. 8 Alayo........ . 15 Mayo.
4 Mayb.ó... 11 Mayo........... Í9 Mayo............ 3 J iiiio............ 12 Judío.

I.° Jumo; ..... ..i •8 Junió. 16 Ju ;i J............ 5 Jubo.............. Id Julio.
29 Idem. .^....4 -6 Ju.io...... . .. 14 Jubo............. 51 Idem............. 7 Agosto.

DE Manila a barceluna.
............... .ilí! 1’. .i. ‘

SAUDAS LLEGADASÁ SALIDAS LLEGADAS

de de á

MAríli/Á. . ■ SINGAPORl. ADEN. OART-SAID. BARCELONA. 
________________

X8»'7
Î *í :

23 Juliow;. lv*'Agnstó...: .. 2d Agosto......... 29 Agosto........ 4 Septiembre. i
22 Agosto...... ít7 SeptKMiibre 26 Sepiíernbr.. 2 Üciubre. !
19 Sepilembíe pinupbre. l3;UcLqbre.,. .. '24 O 'd'bre . . 50 Idem. 1
17 OciU^rU; zo Otlubre..,;/.. 

NóFieámré.
.9 Su Memore . 18 Novieihbrei; ■24 Noviembre i

14 Novigmbrer. '7* Diciembre... 16 Diciembre .. 22 Diciembre.
12 Diciembre.,. 18 Dicieoi bre r.- * ■ ' > »

X8^a. »A •
. i »*• 4, Enero........ 13 E'ñcVo'...... 19 Enero.

9 Eiieroí/.,, 13 Énero......... . l.'FcbpvFo.,.. 10 Fçbreroj..... 16 Febrero.
6 tebé^..f,.. 12 FVbrero. 29 ijfemv........... 9 Mdízo........... 15 Marzo
u 'Vu' ilí Jlario.....:L 6 Ábrjl--. -.,. 12 A.III.

. 9,Abril.í;;,..... 28 Abril .i.......... 7 Me y o..., .... 13 Alây'o.
3u ldeiiK-..-¿.ú.: 7 Mava............ 26 hayo------ ... 4 Jiiliio......... 10 Juuio.
28 Mayo.M?.k'..r '4)<idíó.......... 25 Jjni »........... 2 JuJ'.o*............ 8 Juno.
23 JUUIIK.."..^,,;

. 1 f bi
2 Ju<io..,. .

V < ■■■■a iá
21 Jaíio.,'. .. ,, 5tri iém.. . . . Ag.sí o.

Agoncilio. . . . 
Atóenle . , . . 
Airubal . . . 
Ceiiieero. . . ^ 
Clavtjo.......................  
bdi'üca.......................  
Fuenmayor . . .
JUberJ........................  
Lagunilla. . , , 
Lardero . . . . 
Leza de lío Leza. . 
Munilo. . . , . 
Na Ida........................  
Nd varíete . , . 
ILvalrecba. . . . 
Sojuela......................  
Soies
Viguera. . . . . 
Viiiuiuudiaua. .

15ô
418

x8;

46
10

243
116
67

148
27 

280 
153 
253
98
51
29
90

140

18
05
84
80
84
05
10
96
43
75

54
35

59
31
66
50 
04

Total. . . ¿236 55

Logroño 11 ^de Octubre de 
1887.—El Alcalde, José Ko- 
úriguez Paterna.

AWNTAlllENTO GONSTlIKiONAL
OE

FÚNZALEUfíE.

Extracto de los acuerdos to
mados por esta corporación 
muuicipal en los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre 
últimos, y que íorma el 
Secretar.o que suscribe, en 
cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 109 
de la vigente ley Munici- • 
pal.

MES DE JULIO.

Sesión inaugural del día '

Presidente D. Leandro nerá^i Baüyje^, 
ra. Sres. Concejales (fiíK^oiíi'inúan de tá, 
elección do 1883, D. G^êfeclf è. í/rria,' 
D. Francisco Ortún 'BallojatAi**'^^ V r-

Julian Valgañóíi, Áj¿apito L. Silanes.
Acto, cpotinuo, el señor Presidente 

interino mando proceder á la elección 
del Alcalde^dei nuevo Ayuntainientó, 
deponiendo al efecto que qaQa Concefál \» 
escribiese ó hiciere escribir ert uuá pa
peleta el nombre y apellidos del com
pañero a quien considerase digno de 
desdmixmar ef' expresado cargo, con el 
fio de practicar la votación secreta en 
la tóima qée prescribe eí art. 5«; y lla
mados los señores Goñcej^ales por el or
den de votos obtenidos, tueion deposi
tando uno a uno sus respectivas papele
tas en la urna ai efecto preparada. Ter
minada la votación, el señor Presidente 
interino fue sácandó’de la urna Ids cita
das papeletas, una por dría, "desdoblán
dolas y leyendo en alia voz su contenido 
poreiordefa y coir el resultado siguien- 
te: D. Leandro Berrán Buílujera, con* * 
cinco volitó. . . . ’

Ï apureciendo con mayoría relativa > 
D. Leaiidio Berrán Bailujerá, que ha 
obi^ Uído cinco votos, loé proclamado 
Aiqaíde Presidente é inmediatamente ’ 
paso a ocupar ^a presidencia^ a recoger 
de manos dt^ señor presidiente niterinb' 
lasmsiguiaá de su cargo; y después de 
dar las gracias en un breve discurso 
por la üis*muiou Con qqe le honraban, 
dispuso qde por el mismo orden obser
vado, ^pecio de su autoridad, se pro- 
céüiese, como en efecto se verificó ría 
elección de Teniente y Síndico. IJecho 
el escrutinio de estas elecciones, dio el 
resudado siguiente: Teniente único don 
Francisco Uriun Bahujera, V proclama
do qu^ fue tomo posesión éa el acto 
rccmiaudo del señor Aicaliie la» insidias 
y ueiegacioutís.respeüüvas. En igual for
ma ae hizo U eiecdou de Mndico, con 
Cuyo caigo'fue agraciado D. Agapito 
López Silanes, que también, toiqó po»e- > 
biou, resultando éñ^gido como suplente 

tttisbflñ) D, Gi?fácó G o liza Úrría '
¿srguíUamenté ’se áeíñrmínp el lugar y 

imnictu que todos y cada tufo de re,, 
.gidmes hunde oeupar eñesíá^ cóÉpora^ ' 
ciQu pLii razón de sus cargó» W' por ef " 

^l'dtnFyjiumero de votos‘^e éñ la eléc- ' '* 
.cjo.aoLmviv*;o4,:iiwi«dtandoóí'gítñi2'á{^ *

nando Salinas Vaiüerraiu 
ëejales de,esta elecjiôfîV

Cüri-
•H.' îAàÀdro’- ^“i

El itinerario se h« fijado’ con .'irr¿eíó á lres gías piás J.; duraqi^» en ’os viajes 
de ida, y en los de rQgí*dso po Mñ 'ió» ÍMiqo s llegar dos días más tarde que los se 
halados, cuando sejutl liqi^io qaterretrKSo. .<

Lo que coinqíqco a V> para qu*^, se sirva darle Ja-puGiiridad conven-ente, é in
cluyéndole el suficiente numeroda ejempares para Lsaub ¿ternas ¿ei en diente:- 
de rsa principal. •

Dios guarde á V. mucho años =Madri 1 12 de Septiembre de 18:7,—El Director 
lirai, A. Mansi.—Sr, AdAiiiuisirador priuciptd de Gorreu^ de., ..

BeiT. n BailuJera, D. Ljp .z V.u^unóu 
Oñale, D. Juiian ValgañóÁ Gfuoiumdo v 
D. Agapilo L dé
Fouzaluche, a primero v^Ju^p de mil 
Ocbucieiilüs üclitíuta y »: Le j de 
bis ocuo de la maiiaiia, pi>‘''^aQ,\nvocá- 
loria del Sr. A.caiue qu ces,: en este 
lila, los señure... Concejales s.dienles del 
Ayuulamifculo anterior; /os ¿el mismo, 
a qUieiies Corr.'spoode continuar en 
esla reuovación, cuyos «•.■mores se en-

de'^tá f^-ma-r, Hegidor 1 .• D. Urlhco d. ' * 
Ürriaiid^m í.^» D. Foruándo Salinus; 
idem 3,Agapito L. ^iane8;.idem 4.® don 
Loienzo Yalg^ñón; Idem Ó.® 'D. Julián 
Valgafíón.^,‘quedando nombrado para 
desempeña^ el cargo de luiervoatop de 
fondoslmdtncip^es el presente bienio 
el GonoejaVD. Fernando Sahui^ Valde, 
rrama.

Por último, se puso á discusión el nú
mero de sesiones ordinarias que débía 
celebrar esta corporaoión y log dias y 
horas más oóinodos para la asistencia A 
illa? 4c señores Concejales, awrdóo<

;
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dose por mayoría fijar al efecto los do
mingos á las diez de la mañana; acor
dándose á la par celebrar sesión extra
ordinaria en el dia de mañana y su hora 
de las ocho do la misma, para organizar 
el personal y sus dependencqi», con lo 
que se dió por terminada esta sesión 
inaugiwah quese Icvaoio, despues de 
quedar constúuído el n levn Ayunta-
miento, do acordar que ue elm sj^ dé 
parte’al BÜñor 'Goboruadi^ otvif dé pro- 
viucia y que se extienda la presente 
acia* que firman todos los señores Con
cejales, por saber asi hacerló, de que 
yo, el'Séorelario dé la Coi'pordción, cer
tificó,—Leandro Herían, Francisco Ür- 
túlf, Ciríaco 45. ürria, Fernando Salinas, 
Agapito L. Stlánes, Lorenzo. Valgañón, 
Julián Valgañón. Juan de M. Fernandez, 
Secretario,

to y de su Hacienda municipal pop me
dio del balance general y acta de arqueo, 
extendidos en treinta de Junio, de cuyos 
documentos resulta que hay una exis
tencia de setecientas cuarenta y una pe
setas y doce céntimos, procedentes del 
presupuesto que terminó en dicho día y 
ha pasado al período de ampliación.

Dada cuenta oel personal facultativo 
y del de empleado» y de agentes en to
dos los ramos para cumplimiento de las 
obligaciones municipales, se acordó la 
confirmación y reconocimiento de lodos 
ellos en lo forma sigua nte;

Sesión extraordinaria del día 2.

Presidente, D Leandro Herrán Balín- 
jera.

En las çasasç consistoriales) prévia es
pecial con vofcátor la, cón é1 objeto arriba

expresado, cdnourrieron los señores 
que «e nombran al margen á 4a hora se
ñalada en, uúíü^ro suliciente para 
abrir está sesión, tejo la presidencia 
del señqr alcalde D-■Leandro Her ran Ba- 
lluje^ra, que dispuso se diese lectura del 
acta anteriorr que fué aprobada, y que 
leyese yo el Secretarlo ios artículos 87 
al 1Ü9 de la vigente ley Municipal para 
que todos se enterasen de los deberes 
de sus respectivos cargos. En su virtud, 
pues,, el señor Alcalde dió conocimiento 
á la corporación de haber mandado co- 
murdcación á h Alcaldía pedánea de 
Villaseca para que por ella se dé cum
plimiento á lo.dispueslo por referida ley 
Municipal, respecto del nombramiento 
de pedáneo. Acto seguido se procedió ¡ 
con arreglo al art. 58 a fijar las comi- 
sionei permanentes del seno de la cor
poración en todos los ramos que requie
ren, por su índole especial, un estudio 
y examen constante, siendo Presiden te 
nato de ley el Teniente ó Sindico ó Con
cejal más antiguo en las que figuren. 
1.® Comisión de presupuestos, repartos, 
arbitrios y cüenUs; lo» señores Conce
jales D. Francisco Ortun Ballujera, don 
Ciriacó Gonzalez ürria y D. Lorenzo 
Valgdñón'Oñate, auxiliados por la secre
taría, iínlérvención y contaduría y de 
los empleados que se Necesiten para in
tervenir la contabilidad y proponer la \ 
distribución mensual de fondos. 2.» Co
misión de establecimientos públicos, de 
instrucción , beneficencia. Corrección I 
obras y demás institutos déla policía 
sanitaria: los señores concejales don 
Leandro Herrán Ballyjera, D. Lorenzo 
Valgañóu y D. Agtpito López Siiánés, 
auxiliada de peritos, vecinos y prácticos I-. 
que sean necesarios. 3,^ Comisión peri
cial de Juntas de amillara miento, de 
Consumos y de repartimientos de todas

çqueçjalBs- ~D,-Fer- 
héndo Saímas Valderrama, D. Julián 
.Valgañón y D. Agapito L. Silanes.

Se asoció ála corporacíóii un número 
igual al dejCpncejales para funcionar en 
írmonía con la Junta municipal. Acto 
seguido, y teniendo este municipio una 
áldea agregada á su término municipal, 
para que se cumplan las prescripciones 
de la ley Municipal, se pondrá en cono- 
eimienlo del Alcalde pedáneo ó de ha- 
ifrioque nombre en dicha aldea de Vi- 
Unseca la Junta especial en el plazo de 
'echo dias. ..Sé procedió á do cuenta do4 
pilado áotuil d* Moí del Ayuntaraieo'

quidar los intereses devengados en la 
Caja general de la Deuda, correspon
dientes á esta villa y su aldea, por con
secuencia del fallecimiento del malogra
do I) Pedro Cleto Zuazo, representante 
que por espacio de muchos ¿.ños P.e do 
esta municipalidad. En su virtud, y 
atendiendo á la necesidad y urgencia 
que hay de nombrar el referido agente 
en sustitución del mencionado, se acor
dó por unanimidad autorizar á los seño
res Ü. L»"andr(i Herrán y D. Agapiio Ló
pez bilanes. Presidente y Síndico de 

esta corporación, para que á la mayor 
b evedad, y a nombre do esta misma 
corporación, nombren por medio de po
der agente ó representante referido á 
D. José Zuazo á ios efectos procedentes 
y referidos.

Sesión ordinaria del dia Si.

Presidente, D. Leandro Herrín Bxllu, 
jera.

Dada cuenta del acta anterior, que<4 
aprobada en todas sus partea.

Visto detenidamente el repartimiento 
de la contnbut'ióu de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el presente Jañó «cenó 
mico de 1887-83, formado por la Juni* 
pericial, se acordó aprobarlo en todaa 
sus pa tea, sin perjuicio de encargar á 
la Junta de amiilaramientot proceda á 
revisar la clasificación de flacas y atien
da vanas reclamaciones.

En Virtud de lo dispuesto por la lev 
MunicipaJ. en sus artículos desde el 64 
hasta el 70, referentes todos si nombra
miento de la Junta naunicipal, se acordó 
publicar las secciones de los individuos

Personal facultativo oe dió cuenta 
I del noaibramieiilo de Médico titular he- 
I cho á favor de D, hraucioco Perez Gma 
I en 27 de Septiembre do i8óo, cuyo con

trato termina en igual fecha ue 1895, á 
quien se reconoció su u<iiiibr<imiento y 
sueldo, con todos los derechoj que co- 

! rrespondan.
Así mismo se dió cuenta del nombra

miento de Inspector de carnes para 
esta villa y su aldea, que s h zo en 
D. Eugenio Irigoyen e.i feuha 28 de Ja- 
nio de 1885 y tériniua en igual fecha de 
1893: se reconoció etc.

Se dió lo mismo cuenta del nombra
miento de Farmacéutico titular hecho 
á favor de D. Rufino Ruiz de Olalla y 
termina en igual fecha de 1893, pues no 
consta la fecha de su nombramiento, á 
quien se reconoció lo m smo que á los 
anteriores.

Personal de emp.'eados—Se dió cuenta 
del nombramiento de Secretario, hecho
por corporación anterior con fecha ‘’S 
de Junio de 1885 en D. Juan de Mata 
Fernandez: se reconoció en todos sus de
rechos así como su nombramiento.

En igual forma se dio cuenta del nom
bramiento de guarda municipal, hecho 
en 23 de Miyo de 188u en D. Balbíno 
Martínez Ameyugo: se reconoció con to
dos sus derechos. Se dió así mismo 
cuenta del nombramiento de alguacil 
del Ayuntamiento, hecho hace algunos 
años á favor de D. Simeón ^agredo: se 
reconoció con lodos sus derechos etc.

Depositario de fondos municipales 
“Se dió cuenta de hallarse vacante es’e 
cargo y su provisión se hará para el dia 
diez del actual.

I Agente eu la capital de provincia.
Se dió cuenta del nombramiento de 

representante de este Ayuniamieuto en 
Ja capital de provincia, heJm eu 22 de 
Enero de 1886 á favor de ü. Blas Aüey- 
tuo é hijo; se reconoció con todos sus 
derechos.

Por orden del señor Presidente se le
vanta esta sesión orgánica, firmando el 
acta con el actuario que la suscribe y los 
señures asistentes de que certifico.—Si
guen las firmas.

- . f:
^^esión ordinaria del día 3.

Piesidenle, D. Leandro Ballujera. 
- Dada cuenta del acta anterior, quedó 
aprobada de todas sus panes.

fil -señor Presideute d.ó cuenta de ha
ber recibido una circular, insería en el 
Bolétin oficial iiúmeao 514. correspon
diente al día 29 del próximo pasudo, 
dada por la Admin,siraciou oe Contribu- 
ciones y Rentas, en la que se in líe » ha
ber correspondido la cautida 1 de 27o‘09 
péselas á esta villa y su aldea para el 
sosUniuiieiilo de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, insii-utó do pri
mera enseñanza é Inspección de la pri
mera de esta provincia. Se dió así rai.s- 
mismo cuenta de una cari i de D Jo;ó 
Zuazo, ageuts de negocios y vecino de 
Msdridf manifestando ge hallan sin 1¡-

Sesión ordinaria del día 10.

Presidente. D. Leandro Herrán Ba 
Ilujera.

Dada cuenta del acta anterior, quedó 
aprobada eu todas sus partes.

Se dió cuerna de haber tenido lugar en 
la aldea de Villaseca en el día 7 del ac 
tual la elección de la nueva Junta, sien
do su Presidente D. Manuel Gómez San
doval y vocales D. Anselmo Baraona y 
y D. Gregorio Gamarra. Eii su virtud, y 
no habiendo habido reclamación, se 
aprobó la elección referida, quedando 
nombrado Alcalde pedáneo como Presi
dente, D. Minuel Gómez Sandoval, á 
quien dará posesión el actual, con en
trega, bajo inventario, de todos los docu
mentos obrantes en el archivo de aaue- 
lia aldea.

No habiéndose presentado .'ispiran- 
tes al cargo vacante de Deposita
rio municipal, se acordó prorrogar por 
dos días el anuncio y que el nombra
miento se haga definitivamente en la 
sesión ordinaria del día 17 del actual

Se dió lectura a varias circulares, re^ 
ferentes á distintos servicios, encargan
do su pronto despacho á la secretaría 
a») como la confección del repariimieu- 
to de inmuebles, cultivo y ganadería, 
que tan urgentemente s ‘ reclama p >r la 
oficina respectiva.

Sesión ordinaria del día 17.

Presiaente, Û. Leandro Herrán Ballu
jera .

Dada cuenta del acta anterior, quedó 
aprobada en todas sus partes.

Se dió cuenta de las soliciiudes pre
sentadas á la plaza ó cargo vacante de 
Deposiiatio de fondos municipales. Se 
leyeiou en voz alta las dos solicitudes 
de los dos aspirantes que se han pre
sentado, siendo ü. Buenaveolura del
Castillo y D. Leonardo Valgáñón, arabos 
de esta vecindad, reuniendo los dos los 
fi qnisitos pedid »8 por el pliego de con
diciones No habiendo conformidad de 
pareceres entre los señorea Concejsles, 
se procedió á votación, dando* por re
sultado, veritícada aquella, elegido don 
Bueuavenlura del Castillo y Abales, dos 
papeletas en bianco y un voto á favor 
de U. Leonardo Valgañón. Por lo tanto, 
por mayoííd de cuatro votos resultó 
electo D. Bjenaveutura del Castillo, 
quien desde este día tonnra posesión y 
¿ (juien se acordó polir flanía solidaria 
á gusto drl Ayunlainiehto. y con res
ponsabilidad para responder en su caso 
de las cantidades que obren en deposi
taría y se recauden en lo sucesivo,

Se acordó conceder licencia por cin
co sesiones ordinarias á D. Ciríaco 
G. ürrUi Concejal deeiti corporación,

que tienen derecho á ser sorteados, con 
el fin de proceder á la renovación de la 
reftaida Junta municipal que ha funcio
nado durante el año económico de ante
rior, y que debe luncionaren el presen
te, á cuyo objeto, ge publicará la lista 
de individuos, procediendo, desde lue
go, á la formación del oportuno expe
diente.

Ante esta corporación se presentó don 
Buenaventura del Castillo Abalos, nom 
brado Depositario en la sesión ordinaria- 
anterior, prestando como fiador solidario 
a D Domingo Ayala Caballero, de esta 
vecindad. Admitido por esta corporación 
fué presente dicho individuo, quien acepv 
tóei cargo de fiador por el señor Castt 
lio, quedando so.id ariamente responsa, 
ble del mismo á lodos los efectos y llano 
pagador en su caso

Sesión ordinaria dot dia 31,

Presidente, D. Leandro Herrin Ballu* 
jera.

Dada cuenta del acta anterior, quedó 
aprobada en todas sus partee.

El señor presidente did cuenta de qm 
comunicación, trascribiendo la resolu
ción dada por a Exorna. Comisión pro* 
vincial al recurso que D. Fermin Lona, 
Presbítero, cura párroco de VillMeca 
aldea de esta villa, tenía enublado conl 
tra el acuerdo de esta corporación, que 
en fecha o del próximo pasado mes tedió, 
den ►"gando la licenáa para ei corte de 
doce árboles chopos, cuyo importe que
ría aplicar al ínclito santuario de i» Vir
gen de la Cuesta, cuya resolución ha 
sido dada en sentidp favorable, dejando 
fírme, subsistente y válido el acuerdo 
apelado.

Se dió cuenta je haber sido aprobado 
el presupuesto municipal para-«i presen* 
le año económico de 1987*38 sin modi
ficación alguna.

Se acordó satisfacer antes del dis | 
del próximo y venidero mee de Agosto 
el cupo de provinciales y consumos del 
primer trimestre, corriente afeo econó
mico, y asi mismo los su sidos corres* 
pondientes á tos empleados municipales. 

Se acordó decir á ios señoree rame- 
tantes de consumos y correduría pro
cedan á hacer el ingreso de las ca alida
des correspondientes al primer trimestre 
á la brevedad posible y antes del día 
ocho del próximo y venidero mes, á flo
de evitar responsabilidades.

MES DE AGOSTO 

Sesión ordinaria del did 7. t' .

Presideute, D. Leandro Herrín Ballu- 
jera.

Dada cuenta del acta ^anterior, quedó
•probada eo todas lui parta**
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Ea viáta de una earta presentada por 
el geñd^ Preaiti'j^cir D. Es
tanislao Zuazq, agente de negocios y ve- 
cínádo Má¿hrid, h^Fmano da D. José, á 
quien esta corporación, designo para re* 
pi^éntarla en là expresada^viHa y corte; 
y no habiendo tenido fúgar el nooahra- 
mientó á faYor del l).' José, acordado 
con fecha 5 del ^rótimó pasado lulío, se 
dispuso por unanimidad ampliar el re
ferido acuerdo à lo^ e/eCtos oportunos. 
En su virtud', se acordó' nombrar repre
sentantes de este Ayuntamiento en la 
vnia y corte de Madrid, i los señores 
D. José y D. Eslauialao Zuaso, vecinos 
de la misma y agentes de negocios pú
blicos en ella, á quienes se concedet 
otdrga y da el poder y facultades mas 
amplias'paró líquidaf, cobrv y recibir 
la cantidad e importe de ios intereses 
devengadas y, que se devenguen en la 
Caja general de la Deuda por la cantidad 
de 5.^0 jiesetag que cofrespoudeu à 
esta corpóración, procedentes de la ter* 
cera parte del 80 por |08 da propios, 
cuyo resguardo habrin.de remitir en su 
día para doauciliulo en la caja de pro
vincia, según jCSlá mandado, retirando 
porlo ianto el poder, nombramiento y 
autorización que este Ayuntamiento 
teníá dado al malogrado D. Pedro Cieto 
ZuazB (4- o- «• e-)^ cuyo faliecimiento 
tanto ha sentido esta corporación.

Y Hn Tai concepto, tanto para cobros 
de inícrlpcioúes y depósitos comb para 
sus interesen y en general para cuantos 
asuntos tenga ó pueda tener ¡este Aynn- 
temietíto, re nombran respresentaatea 
del mismo en la citada capital á los rela
cionados D; José y b. EsunislaoZuazo, 
quiensÉ cobrarán sua honorarios corres
pondientes por,los «untos en que inter
vengan. Y en este sentido se autoriza ai 
señor Presidente y Sindico para el otor
gamiento del poder ante «otario, según 
se tiene acordado.

Sesión ordinaria dtí dia 14.

Presidente, D. Leandro Herrén Ballu* 
jera.

Dada cuenta del acta anterior, quedó 
aprobada. ,

Se aprobó el nombramiento de guar
da municipal temporero, hecho á favor 
de D« Luis Gómes Aranaais, de esta 
vedndad, con fecha del actual, desde 
cuyo día disfrutará del haber diario de 
una peseta., 
h^En Ig forma ordinaria y anunciado 
por edictos que en osle día de fe fecha 
y su hora de las once de su mañana 
habrá de procederse 4 fe eoostiuición de 
la Juntil municipal que ha de regir en 
61 presente ano económiee, presente 
los señores y á presencia asi miimo de 
todos loe cireunstentes qu^ se presenta- " 
ron, se dió psineípioai acto, dando led- 
tum á los artículos de la ley Municipal 
que tratan de - las Juntas. Sin rtclaina- 
ciones, de que deba hacerse riiórlto, se 
pasó á realizar la operaCsón, leyéadóse 
las lislasde la» respectivas secciónés y 
los nombres, cuyo sorteo dió el resultado 
que se expresa á oohtinuaoíóih í.» sec
ción. D. .Juaa Oñate Torres. Î. a don 
Saturnino Pérez Ruis. 3.» D. Anselme 
Castillo. 4,*D. Pedro Valgafittd. 5> don 
Víctor Ameyugo. 6.» D. Pió Cas lilio; y 
7* D. Francisco Abales. Cuyo total de 
siete asociados es el ¿orrespondiente al 
número de siete individuos de que se 
compone el Ayuntamiento. En su vista 
la corporíéión acordó que se publique 
si resultado y que se notifique por cé« 
llula á los wfVMiados,

Se acordó aplazar el nombramiento de 
guardas para las dos vacantes de Villa- 
seca, y qué el temporero se provea in
terinamente por el Sr. Alcalde pedí neo 
de la misma.

Se acordó formar inventario de I03 
objetos pertenecientes á esta municipa
lidad y su aldea.

lesión ordinaria dü dia 21

Presidente, D. Leandro Herrán Ballu- 
jera.
’ Dada cuenta del acta anterior, quedó 
aprobada en todas sus partes.

Se acordó anunciar dos plazas de 
guardas temporeros ó de viñas, con el 
haber diario de una peseta, admitiendo 
solicitudes hasta el dia veinticuatro del 
que rige. Se aprobó el nombramiento de 
guarda municipal temporero, hecho á 
favor de D. Eugenio Salinas Arce, ve
cino de Villastíca, con fecha dieciseis de 
acludl, desde' cuyo día disfrutará del 
haber diario de una peseta que tiene 
asignída, cuyo individuó queda destiua- 
dO al cuidado de las viñas de Viílaseca, 
aldea de esta villa.

Se dió cUeuia de una comunicación 
dirigida á la Alcaldía constitucional por 
la Junta administrativa de Viliaseca, 
solicitando se anuncie por tercera vez 
la plaáa de guarda municipal, creada 

para la citada aldea, y que se le aumen
ten Setenta y cinco pesetas anuales 
contando con las treinta y tres del tiem
po trascurrido sin proveerse. Vista, y 
resulláñdo que en el presupuesto muni
cipal Do aparecen más que 274 pesetas 
150 céntimos, y en la contabilidad actual 
no pueden acreditarse pagos ni consig
naciones que no sean verdaderas, se 
acordó decir a la citada Junta no puede 
aunque con sentimiento, esta corpora
ción, acceder á tan laudables deseos,

fSe continuará)

Sección judicial.
Núm. 56.

D. Gabriel Martin Bañares, Juez 
de primera instancia é instruc
ción de Logroño y su partido, 
Hago saber: Que D José Mu

rillo .Fernández, don Deogracias 
Esteban Rodríguez y D. Pedro 
Pinillos Sáez, mayores de edad, 
propietarios y vecinos de Muri-^ 
lio, han acudido á este Tribunal 
interponiendo demanda para que 
se les incluya en la.s listas elec
torales para ¿Dipuiados á Cortes 
del distrito; y por providencia de 
éste día, he acordado admitirla 
y publicar su pretensión en la 
foi^ma y à los efectos de indica
da ley, á fln de que dentro del 
periodo de veinte días puedan 
deducirse las acciones proceden
tes.

Dado en Logroño á diez de Oc
tubre de 1887. — Gabriel Martín. 
—Por su mandado, Pablo Ape- 
llániz Enrique.

JUNTA PROVINCIAL
DK 

INSTRÜCCIÛN POBLICA DE TERUEL.
Núm. 57

En aeéión de hoy hu acordado 

esta Corporación que se consi
dere terminado el plazo de sus
pensión de oposiciones á escue
las vacantes, en el día 6 de Octu
bre próximo, y desde este día 
empezarán las operaciones su
cesivas de los respectivos Tribu
nales, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Lo que por acuerdo de la Junta 
se publica en los Boletines ofi
ciales del distrito univereita- 
í io, para conocimiento de los in
teresados.

Taruel 29 de Septiembre de 
1887.— El Gobernador presiden
te, José Alvarez de Sotomayor. 
—El Secretario, Joaquín S.jVilla- 
rroya.

Anuncios oficiales.
Se halla vacante una plaza de 

Farmacéutico en la villa de Au- 
sejo, con la dotación de 2500 pe
setas anuales, que serán satis
fechas por trimestres vencidos 
por una sociedad de mayores 
cóniríbuyenVes. Las solicitudes 
serán dirigidas al Sr. Presidepte 
de dicha sociedad en el término 
de 15 días al en que se inserte 
en ei Boletín Oficial.

1—2

Annneios parliciilares.

IMPRESOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el 8r. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue* 
den surtirse ue citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

Oe igual manera ofrece
mos toaa clase de impresps, 
a tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO ' 
■. e 006« . . . . . . . . . . .

Día /2 de Octubre de

Temperatura máxima al sol. . . r • ¿
ídem id. á la sombra. 
Idem mínima al aire.......................... .....
Idem id. .'’lreflector.. . . , , , . , . .

Altura «aromé v á hb nueve de la mañ»a».., . • . . » .
TRICA...............( á las tres de la tarde. .... , ,

Vi»Rrrn ) nuevc de la mañana.4 ..... I
..... i á las tres de la larde. . . .. ............................  

Estado DEL ORLO P maftan».. . ... . .’
ESTADODKLaatoj a las tres de la tardó. . . ,. . i. . 
Agua evaporada..................................................... ..... .
Ozono.................................................................. .....
Lluvia.................................................................. .....

Xnpreat» da MKSINO Y ooMP., Máyor,>B6, y Feníál»», t<

BANCO VITOIOJ^CATALfNi
««Hill HUI» Il netulnHii.

U Till 1 mil! luis
Domicilio an Barcelona, ANCHA, 64. 

Delegaciones ola toda Espala.

CAPITAL DE GARANTIA, 
i INDBPBNOIBNTB DEL, APOSTADO »oa 

LOS ASBCUEATOS, 

10.000,000 dei.petetaA.

Do las cueatM óaSl darDicieazhrtkle 
<1886, resultan lo», siguitnies datoet 
Suscripción. , . ., PeaeUA 3Ó.5GáA7ft ' 
Riesgos'en curso. • > 12 794,1X5'11 
Reservasb . ,. ., .♦ 857,05(^60 
Siniestros pagados.. - • ‘ -643,706 ''
Activo., . a^. 4íJ84;2M<M

La Compañía, para aüs eoiHrítoá ¿»m 
, de vida y caso de moer te, emplea (OdM 

las combinaciones que tienen estableci
das las principale»sociedades de Haropa. 

! Inspector en Logroño: D. Ramón Ríe 
Fernández, Mure ,ae los Heyesi num. 7» 

, segundo. ________

LICOR DEPÜRlTirO 
VEQETAL.IODAUO,

DE . ZAAZAEAREIELA. .tUXA’XT CUUMM

DEL'MrólCO’QülNTELLi ' 
Premiado m /a fspMRMáaiMfeéirfer 

' 4rl887 satraf
DIPLOMA SUB OBAR OONOB.

PAe UQtabiUsino -«edicaifienle.í qó» 
hoy «parecó precedido de tan grande fe* 
má piara el tratamiento de fea eoferme- 

,dados sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y ¡de la {riel,* limpies ó díalésicis, ea 
el má» atutorfeado depurador de Ib^mk, 
gre, como se hs deraoalpadocon late», 
periencias realizadas en* lo» bospitaJeB 
públicos y con los certificado» £ di»- 
tinguidos médicos que lo han adoptada 
en sus clínicas, encontrándose los’res
pectivos documentos en foWetos queitt 
distribuyen gratis á quien los reclama 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ.
A los médicos en especial se reco

mienda^ tan excelente medicamento.

Desde primero de 
bre próximo, se arriendan los 
pastos del cobo cke la Rad de 
Varea, con buenas ÿ abiiâr 
daates yerbas» ciorráí
800 cabezas y habitáclóu parA 
el pastor. En casa de'D. Ha- 
fghel Arias, que vive ¡en Lo
groño, calle de SauBartolo 
mé, 12, priopipal, están de 
manifiesto las condicionen de ' 
arriendo. '

<4X1

j’ 7«6.a"
72M 

SObrisa.,., 
0. brisa. 
Cubíerló. 
Nubosói

i
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